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LA EDUCACION DE LA MUJER.

Dice Tocqueville , en su libro  bien conoci
do La democracia en América, que  la s in g u 
la r  p rosper idad  y la energía  creciente  de los 
Estados U nidos se debe á la super io r idad  de 
sus  m ujeres . Y este pensam iento , y este he
cho, consignados po r  tan  d is tinguido  esc r i 
tor, s irvió de tem a más de una  vez al señor 
Moret y  P rendergas t  para  a lgunas de  su s  e lo
cuentes  conferencias en la escuela de in s t i
tu tr ices.

La verdad  es q u e ,  en genera l,  los e sp añ o 
les no nos preocuparnos de la educación de la 
m u je r ,  y  qu izá  se funde  este desvío en tres 
objeciones que  algunos escritores suelen  h a 
cer púb licas ,  s iqu ie ra  sea p a ra  con trover
tir las .

P r im e ra  objeción: la m u je r  no s i rv e  para  
ap render;  sus  cualidades morales ó in te lec
tuales  no son como las del hom bre ; según 
un  profesor de M unich , su  cerebro  no está 
organizado como el nuestro . Segunda: la in s 
trucc ión  en la m u je r  es un mal y un  peli
gro. Y tercera: la m u je r  solo debe consa
grarse  á las faenas domésticas y cuidado de 
la casa.

El S r.  Moret cree, y cree b ien , que  la  s im 
ple afirm ación del sentido c o m ú n  se opone 
á  tales objeciones y  á tales a rgum en tos .  La 
ciencia anatóm ica , con su escalpelo, no ha  
podido encon tra r  en las fibras del cerebro  de 
la m u je r  u n a  diferencia esencial cou las del 
cerebro del h om bre ,  cuando  la experiencia  
de los siglos y la h istoria  de la  h u m a n id a d  
no ló ha  dem ostrado.

C uando en la Edad Media, E spaña  estaba 
d iv id ida , ensangren tada , incapaz de llevar 
ade lan te  su destino, el cual era, según el 
orador, p r im ero  la conqu is ta  del te rr i to rio ,  y 
luego la fundación de un poder que  un ie ra  y 
fund iese  los elementos d isueltos ó enem igos 
de aque lla  sociedad, á rem ediar  aquellos  ma 
les, no solo se aprestan San F e rn a n d o ,  A lon 
so X  y Ped ro  I de Castilla, s ino  que  á su la 
do se alza tam bién  la s im pática  figura de d o 
ñ a  Maria de Molina. Y no se diga q u e  el des
tino de la m ujer  es llegar á ser una  Santa  
Teresa de Jesús, una  Ju a n a  de Arco, ó una  
Isabel la Católica, porque tam poco el destino 
del h o m b re  es llegar á se r  un  Napoleón, un 
Cesar, ó un Cristóbal Colon.

Las figuras sub lim es  de la h istoria  son 
contadas en cada siglo y en cada generación . 
Así v em os  que cuando  E spaña  se unifica, y 
los diferentes reinos se eslabonan en to rno  
d# Castilla, y fuertes con nuestro  poderío , 
nos  apoyam os con una  m ano  en Africa y eon 
o tra  en Italia para  a lzarnos á  sa ludar  al N u e 
vo  M undo, en ese m om ento  aparece Isabel 
la Católica, más ta rde  Beatriz de  G alindo , 
L uisa  M edrano, Francisca  de Nebaija y las 
h ijas  del conde  de Tendilla , y en la série de 
los siglos, Maria de Padilla , Santa  Teresa de 
Jesús ,  la condesa  de B ure ta  y A gustina  de 
Zaragoza. C uando llega, para  n u es tra  g loria  
ó nues tra  desgracia, la hora y  la señal de la 
p ru eb a ,  entonces, como dice e locuentem ente  
el Sr. Moret, hom bres  y m ujeres  con tes tan  
de  igual m an era ,  y no se  encuen tra  ni en el 
he ro ísm o , ni en la ciencia, ni en el talento, 
n i  en el corazón , diferencia a lg u n a  en tre  la 
m u je r  y  el ho m b re .

Lo que hay es, y  basta el sen tido-com ún 
p a ra  observarlo, que en la m u je r  pred®mi- 
u a ñ  las cualidades que  a r rancan  de la s e n s i 
b ilidad , así como en el hom bre  prevalecen 
las que  se relacionan con la vo lun tad , y por 
eso á la organización física ex terior de los 
dos sexos corresponde una  organización i n 

telectual que  no im plica  diferencia a u n q u e  
si m arq u e  una  distinción.

Catalina de Rusia  dedicó u n a  p a r te  c o n s i 
derab le  de su fo r tuna  y otra no escasa de  su 
t iem po, á la fundación de colegios para  las 
h ijas  de la aristocracia. Pocos años después, 
Maria Teodorow na (Sofía de W u rtem b erg ) ,  
v iuda  de Pablo I, aum en tó  esas fundaciones 
y abrió las puer tas  á las h ijas de la clase m e 
dia; y ya en nues tros  dias, la em peratr iz  Ma
ría  Alejandrowa, (M axim iliana de  H éss-D ar-  
masdl) dando un paso más avanzado , fundó 
en 1855, lom ando  por modelo las escuelas 
a lem anas ,  hasta diez grandes  g im nasios  que 
cuestan  á la casa im perial dos m illones de 
reales, en los cuales , las m ujeres  de todas 
clases y condiciones reciben u n a  educación  
que  se prolonga hasta la edad de 20 años.  El 
estado por su  parte, ha creado  desde 1870 
nada  m enos que  186 g im nasios ,  c u y o  p re 
supuesto  asciende á  diez m illones y á ellos 
asisten 2 i  000 a lu rnnas ,  recib iendo  a n u a l 
m ente  más de. mil el tí tu lo  de institu trices.

Pero  se dice, que  si bien la m u je r  com 
pren d e  con más rap idez  que  e! hom bre , la 
ins trucc ión  en ella es un m al.  ¿Y por qué? 
E n  Suiza, la contabilidad, la ten ed u r ía  de l i 
b ro s  y  la adm in is trac ión  de hoteles y f á b r i 
cas, están com pletam ente  á cargo de las m u -  
jeres;jen  la oficina telegráfica central  d e S a n  
Martin (Lóndres), el trabajo  se d esem peña  
po r  jóvenes de 15  á 20 años; en F ran c ia ,  la 
m ayor parte de los es tab lec im ientos  in d u s 
triales y com erciales están regentados por 
m ujeres , y en los Estados U nidos de Am érica 
sucede lo m ism o. P ues  b ien; en esos países, 
por lo que  se  observa, la ins trucc ión  no  es 
un  mal.

En 1864, u n a  joven rusa  solicitó del rec
tor de la U niversidad  de Z urich , (Suiza) el 
de recho  de  asis tir  á la c lase  de medicina. 
Desde aquel año , la asistencia  fué m ayor: en 
T870 hab ía  ya 17 m atricu ladas : en 1872 lle
gaban á 63 , y en  estos m om en tos ,  u n a  doc
tora  de m edic ina  se halla  al frente del h o s 
pital de  m ujeres  de Londres ;  o tra  dirijo el 
hospital de B erm ingan ,  en New-York; otra 
profesora tiene u n a  c lientela  que  le produce  
15.000 du ros  anua les ,  y el hospita l de niños 
de Boston tiene de d irector una  am ericana .

En Suecia, desde 1870 tienen las m ujeres  
el derecho de  m atr icu la rse  en  las escuelas de 
m edic ina .

No qu ie re  esto decir  q u e  las m ujeres  
h a n  de ser abogados, médicos farm acéuticos 
etc., pero tales e jem plos d em ues tran  que 
pueden asp ira r  el cu lt ivo  de las  profesiones 
liberales.

Si consideram os á la m u je r  igual al h o m 
bre  ante Dios, igual an te  el sacram ento , 
igual en la viria'jpor los deberes y los su f r i 
mientos ¿ p o rq u é  no ha de ser ig u a la n te  los 
dones de la inteligencia y  los beneficios de la 
instrucción?

Cierto ilustre  obispo, en  su magnífico libro 
Las mujeres sabias y estudiosas, decía que lo 
más peligroso para ia m u j e r e s  una  educa
ción incom pleta , la ciencia á m edias, el ta 
lento á medias porque haciéndoles  creer que 
saben lo que  ignoran , s ie m b ra n  en su  a lm a  
la tu rbac ión , el desorden y el o rgu llo ,  que  
se traducen frecuentem ente  en los m ás  tris tes  
extravíos.

G eneralm ente  se dice que  la educación  es 
con traria  á ¡amisión d é la -m u je r ,  po rgue  esta 
debe traba ja r  en el hogar doméstico y v iv ir  
ocupada en los detalles de la vida, como h i 
ja ,  como esposa y como m adre .

La misión de  la m u je r  requiere ,  sobre  lo
do, la enseñanza religiosa, pero la religión

reclam a el concurso  de los otros dos grandes 
medios de educación, la instrucción  y la d is 
c ip lina .

La m u je r ,  com o decia D upan loup , necesi
ta saber dónde vive, qué pueb los  la rodean 
las ins ti tuc iones  nacionales ,  los puer to s  de 
m ar  \  las fronteras de su  pátria ; en una  pa
labra , la es ind ispensab le  conocer el globo 
en que habitarnos para  adorar  al Altísimo. 
Si la m u je r  no ha de se r  m ás que  ol a m a  de 
gobierno  de su casa, si en ella ha  de se rv ir  
tan  solo para  rep resen ta r  un papel secunda
rio, podría p resc ind irse  de la educación; p e 
ro los hijos necesitan de las lecciones de  la 
m adre ,  que s iem pre  perm anecen  grabadas 
en su s  corazones.

LA CATEDRAL DE TOLEDO.

La impresión que ha dejado en mi alma este ma
ravilloso edificio, me ha hecho formar una idea del 
sentimiento que dehió poseer al primer hombre, 
cuando al despertarse de la nada vió la luz délos 
astros derramándose en los espacios, las flores en
treabriendo sus cálices para recibir el aliento del 
Creador, las aves cortando con sus alas al aire, las 
armonías eme producen- los círculos de la creación, 
el cuadro,deslumbrador que forma en sus varias ma
nifestaciones la vida. La primera vez que el exterior 
de esta catedral seha aparecido á mi vista, era de 
noche; las estrellas parecian agruparse sobre sus 
cúpulas, la luna envolviéndola con su melancólica 
luz como con argentada gasa, aumentaba su gran
deza, sus esculturas, idealizadas por las mezclas de 
las dulces sombras y de lo tibios rayos del astro de 
los poetas, parecian más bien que piedras, ideas en 
el instante mismo de su creación por el artista, ideas 
vagas que se encerraban en formas incierta-*; y esa 
indecisión de la noche dejó en mi alma como,un va
cío, parecióndome que no habia de corresponder el 
monumento á lo que en mi imaginación pintaba 
con sus mil colores la idea, alentada por la poesía de 
esas noches, en que solemos hermosear y engrande
cer unas paredes ruinosa^, un árbol seco, cualquier 
objeto que á nuestra alma exaltada, por sus ensue
ños ofrece la naturaleza.

Esta preocupación creció de punto cuando vi el 
informe exterior de la catedral ala luz de la siguien
te mañana; al contemplar una torre airosa, sí her
mosísima, pero acompañada por la pequeña y mas 
coucluida cúpula de la capilla muzárabe, sus tré» 
arcos góticos ornados de primorosas labores, de her
mosísimas esculturas, pero cuya armonía está com
pletamente rota por cuerpos sobrepuestos del rena
cimiento, que me parecieron una blasfemia en aquel 
tiempo tan ortodoxo, porque esta arquitectura, cou 
sus vuelos y molduras horizontales, mirv como los 
dioses griegos á la tierra, mientras la arquitectura 
gótica se levanta como la oración cristiana á los cie
los; al volver los ojos á los balustres agenos; á la 
idea fundamental del tiempo; al remate del frontis
picio principal, obra de nuestro siglo; en que no 
resplandece la idea que animó á los fundadores de 
la iglesia toledana; nj á los primeros artistas que ca
laron sus piedras; al sentir esa confusión que pro
duce la falta de armonía, tan necesaria á la unidad de 
nuestra inteligencia, me pareció que me habia enga
ñado, y como por yícío de la edad soy algo dado á 
dejarme llevar de mis últimas impresiones, asaltá
ronme impulsos de asentir á la por mí tantas Yeces 
combatida opinión de Michelet, que da todas las 
grandes catedrales góticas por un solo templo de la 
antigua Grecia, por uno de esos rientes paganos tem
plos, que se levantan aislados, erguidos, en una co
lina, rodeados de atrios y armoniosas columnas que 
parecen hechos de una vez, nacidos á un solo man
dato del pensamiento del artista.

Y me dolía este imdulso, porque yo he preferido 
siempre el Romancero á la Ilidia; Calderón á Sófo
cles; la E ’ad Media á Grecia y Roma, y siempre he 
defendido, áurí en los tiemf os en que extasiado leia 
los sublimes versos del Edi¡x> Coloneo, los cánticos 
de Pmdaro y Virgilio, y la divina aparición de la 
madre de Aqniles en el primar canto de Homero, 
que el cristianismo es como fuente de inspiración a r
tística, religión más rica en caudales que el antiguo 
paganismo.

Las bóvedas de la catedral ofrecen á mi vista un 
laberinto á manera de sagrado bosque, en que se 
quiebran los rayos del eterno sol; sus columnas, 
formando graciosísimos manejos, ascienden á los 
aires y se pierden gallardas entre las dudosas som«

bras, que á manera de dulce crepúsculo, se levantan 
del pavimento y se agrandan citándolos retiejos de la 
clara y centelleante luz de las ventanas coronan como 
una aureola sus remates; las líneas de todos estos 
airosísimos arcos Yan á unirse en un punto como las 
ideas, los sentimientos, las oraciones de los fieles se 
unen por maravillosa armonía en Dios, centro de las 
almas; las esculturas se lovantan, representando co
mo un poema vivo los dolores del hombre, las espe
ranzas y los con-uelos de la religión, el martirio de 
los que dejaron los átomos de ceniza de su cuerpo 
en las hogueras, pero cuyas almas rielan como una 
estrella fija t>n sus frentes, el sacrificio sublime del 
Creador, encerrando en nuestra limitada naturaleza 
su esencia divina que no cabe en la eternidad, y ofre
ciendo á la muerte su vida, que es alimento do la 
creación, y uniéndoseá esfcm columnas, á estas bó
vedas, á estos arcos, recrea mi vista la pintura, arte 
esencialmente cristiano, engrandecido por las inspi
raciones dol Calvario, y embelesa mi oido la música 
qne dá movimiento á estas moles de piedra, voz á 
sus estatuas; y sobre tantas maravillas veo la idea 
más viva de la cate Iral, las ojivas, resplandecientes 
de luz que recogen para hacerla tributaria del tem
plo los vidrios matizados de mil colo es, heridos por 
los rayos del sol. produciendo pasmosos efectos de 
óptica, destacando de su brillante fondo los ángeles, 
los doctores, las vírgenes, como si coronaran la cáte
dra'; los vidrios de colores idealización do la luz, que 
parece como el amanecer del eterno dia de la celaste 
gloria.

Este es el templo de la oración cristiana. Bajo sus 
bóvedas, ei pensamiento se sublima al cielo. Aunque 
la voluntad quisiera proferir una maldición, una 
blasfemia, se apagaría en los labios convirtiéndose 
en plegaria impregnada de amor y de espa^auza. Me 
parece que reo desvanecerse la muerte, que me des
poseo ante el ara santa de mi alma, la cual se pierde 
en el seno de Dios como la luciérnaga en los rayos 
del sol, como la gota de lluvia en las profundidades 
del O -éano. E’tas armonías, estos cmtieos, esta 
poesía viviente, al olor balsámico del incienso, los 
colores del aire, las oraciones que vagan por los espa
cios, las ideas que ocultan esos mártires eso3 docto
res que leen la verdad absoluta en sus libros de pie
dra, el amor divino que centellean esas vírgenes en
vueltas en los arreboles del firmamento, coronados 
de estrellas, y la unidad que armoniza todos estos 
objetos, que son místicas ideas, embargan elpema- 
miento que se recrea en la contemplación de Dios, 
revelado por el arte.

Emilio Caslehr.

EL COLLAR LE LÁGRIMAS.

(de HEN’RY MURGER.)
Traducción por la Señorita Dona T. EL.

Un sp f ío rd e  A lem ania , hab iendo  resuelto 
segu ir  á los príncipes que  iban á rescatar el 
Santo Sepulcro , hizo sonar  el c larín  en sus  
dom in ios ,  y habiendo reun ido  c incuen ta  va
sallos, los puso  en pié de g u e r ra  para  m a r 
ch a r  al encuen tro  de los Sarracenos.

El d ia  de su m archa abrazó cien veces á 
su jóven esposa y su hijo recien nacido, y 
después de haberles  encom endado á Dios, 
partió  para  ia c ruzada  precedido de su b a n 
dera .

Pero  en la p r im o r  batalla , el Conde cayó 
pris ionero  de los infieles, los cuales lo t ra ta 
ron m iserab lem ente .

El Sudan exigió por su rescate una su m a  
tan considerable  que  apenas lo hubiesen rea 
lizado reun iendo  los tesoros de tres barrios  
de  jud íos .

Un año se hab ia  concedido al Conde para 
en tregar  el precio de  su  l ibertad. El noble  
seño r ,  que  no era m u y  rico , se resignó á 
m o r i r  c r is t ianam ente .  Sin em bargo ,  hizo 
env ia r  á su  m u je r  un m ensaje  de despedida, 

i donde después de declararle  su suer te ,  le 
decía:

xDios lo ha q u er ido ;  cúm plase  su v o l u n 
tad! Consuélate, v ir tuosa  esposa, y p iensa  en 
mí todo el t iem po  que  puedas.  Abraza ¿ mi 
hijo y cuando  sea fuerte  dale u n a  espada. 
Que venga ¿ su vez á co m b a tir  por su Dios y 
¿ v e n g a r á  su padre. Te envío , mi q uer ida  

; m ujer ,  un pedazo de la v erdadera  cruz  y  una



EL DEFENSOR DE CHANADA.

ra m a  cojida en el h uer to  de las alivas donde 
Nuestro S eñor  pasó la ú l t im a  noche.»

Cuando la Condesa recibió esta carta, el 
incendio  acababa de d e s t ru i r  su castillo . El 
año había  sido estéril y hab ía  gran  miseria 
en el país. La pobre  m ujer  del Conde estaba 
tan  pobre  como el vaquero  que  llevaba á 
p as ta r  su s  rebaños  an tes  de haber  sido arre  
bata dos por una epidem ia.

Más la h o n rad a  señ o ra  tenia un gran  valor  
y  dijo para  sí: si mi señor  debe m o rir ,  m o 
r irá  en m is brazos y podrá bendecir á su h e 
redero , q u e  desgraciadam ente  no tendrá  otra 
herencia  que  el glorioso n o m b re  de su v a 
lien te  padre.

Y tom ando á su  hijo  en sus  brazos, la 
condesa partió  para la Palestina , á donde  no 
hubiese  llegado sin  la protección de  su pa- 
t rona ,  que  hab ía  bajado del cielo para  acorrí 
pairarla en su peregrinación .

Llegó al cam po  de los infieles un dia a n 
tes del term ino  fijado para e! pago del resca
te del Conde. Como ella  era pobre  y no l le 
vaba nada, el Sudan  no la perm itió  ni aun 
ver  á su m arido ,  y  m andó  que  lo m ataran  
al d ia  s igu ien te  al am anecer .  Pero por la n o 
che la Condesa tu v o  una  v is ión : vió a p a re 
cer ante ella á su pa trona  Santa  Margarita, 
la  que  pisó la cabeza del dem onio ; traía en 
la m ano un  co llar  con tres hilos de perlas 
m ás gruesas q u e  las que  se  ven en la t iara  
del Santo P adre ,  y dijo á la Condesa:

«Señora: Dios, mi Señor, que  ha criado  el 
m un d o  y reina en el un iverso , os ha visto 
fuerte en las desgracias y me env ia  en v u e s 
tro  socorro, y  la Virgen m adre  de  Jesús, por 
qu ien  vuestro  esposo sufre  en el cau tiverio  
m e ha dicho tam bién : corre  lijera. Os traigo 
un tesoro que pagará la libertad  del Conde; 
es un  collar de perlas m ás ra ra s  y más h e r 
m osas q u e  las q u e  nacen bajo el agua del 
m a r ,  donde los reyes ¡as envían á b u sca r  por 
esclavos hábiles en nadar  y sin miedo c o n 
tra  los t iburones .  Este collar precioso ha  si
do trabajado  y m on tado  en oro fino por San 
E loy, mi am igo, que es platero  del paraíso , 
y h a  puesto todo cu idado . Estas p er las  han 
s ido  engarzadas en vuestra  abnegación  y en 
vuestro  valor conyugal y  cristiano; son las 
lág r im as  que  habéis  vertido d u ran te  vuestra  
dolorosa peregrinación; yo  las hé recogido 
u n a  á u n a  siguiéndoos, y con la v o lu n tad  de 
Dios las he tras fo n n ád o  com o veis.*

Un año después, el cr is tiano seño r ,  de 
v u e l ta  á sus  dom in ios ,  hacia  reco n s tru ir  su 
castillo, en el cual hizo e rig ir  una capilla  á 
Santa  Margarita pa trona  de su fiel esposa.

M IS C E L A N E A .
Recepción del ulereado. Las c o m i 

siones m unic ipales  de san idad  y ornato  f u e 
ron ayer  á  recib ir  la nave del Mercado de las 
C apuchinas que  rec ien tem en te  se ha eons 
tru ido . La ref. 'rida nave, por su ex tensión  y 
po r  la a l tu ra  de  su te c h u m b re  es v e rd a d e ra 
m en te  grand iosa ,  está des t inada  á  los te rce 
nistas, es decir ,  á la venta  al por m a y o r  de 
los diversos a rtícu los  que  se expenden  en el 
m ercado. Los sótanos son frescos y  reú n en  
todas ¡as condiciones de des -ar en esta clase 
de edificios. Después de un  detenido ex ám en  
el contratis ta  obsequ ió  á  las com isiones con 
u n  espléndido lunch, a b u n d a n te  en  sabrosos 
em paredados y  exquisitos v inos .  La más 
franca cordialidad y  la a legría  re inaron  en 
aquel banque te ,  p ronu n c ián d o se  en tus ias tas  
b r ind is  por la p rosperidad  de G ranada y  por 
los adelantos m orales y m ateria les  de esta 
quer id ís im a c iudad . La mesa estuvo  serv ida  
p o r  los señores Hijos de Ortiz, duefh s  del 
hotel de W asin tong  11 ving, con u n a  e s p le n 
didez y un lujo verdaderam ente  ex raord  i n a 
n o s .  A las seis de la tarde te rm inó  la ag rad i-  
b í l ís im a  cerem onia ,  quedando  las com is io 
nes  a ltam ente  com placidas  de la m agestuosa 
construcción del nuevo Mercado, de la es
p lendidez  del señor Reyes y del exquis ito  
gusto de los señores Hijos de Ortiz .

Hijo cariñoso. Los agentes de órden 
público  condu jeron  an teanoche  á la cáicel á 
un joven que  escandalizó en la calle del 
A gua, acabando  por dar  á su  m adre  un se n 
do g;irn tazo en la cabeza.

Q u q j a .  Se nos que jan  de q u e  el cartero

q u e  d is tr ibuye  la correspondenc ia  en la ca- t a lguno de ellos induce á su m arido  á que  la 
lie  del Lavadero de las Tablas no quiere, m o -  1 abandone .
testarse en su b ir  el correo á los pisos de las '! Efemérides de hoy. A 12 de Noviem - 
casas. | bre de 1154, nació en Coimbra D. S ancho ,

I \< > in b ra i i i5 e s i to .  Se ha  n o m b rad o  as-  j hijo de D. Alonso, rey de Portuga l ,  
p iran te  de p r im era  clase á oficial de  las ofici • j — En 1838, subleváronse  los vecinos de 
ñas de Correos de G ranada , con el sueldo de ¡ Sevilla, obligando á las au to r idades  á dejar 
1250 pese tas 'anua les ,  al Sr. D. José T e ñ e  - , el m ando.
ros. El que  desem peñaba  este cargo, don j — E n 1797, hizo colocar Jovellanos en 
F ranc isco  C ardona y  Gómez, ha  sido desti-  j Lion la p r im era  piedra  del ins t i tu to  as tu -  
nado  á la estafeta del ferrocarril de Sevilla á
Hiielva, con <d mismo sueldo  y categoría.

Visáis escolar. La Ju n ta  m unic ipa l  de 
Ins trucc ión  p r im aria  visitó  a j e r i a s  escuelas 
del d istrito  del Salvador, ha llándo las  en b u e 
nas condic iones de enseñanza . En la do n i 
ñas, d ir ig ida  por doña Nicolasa G ordíllo , hay 
184 m atr icu ladas ,  de las que  asisten 90; y 
en la de n iñ  s, á cuyo cargo está don A n to 
n io  Sánchez, existen inscritos 70 a lum nos, 
concu rr iendo  unos 60 d ia r iam ente .

B a t a l l a  nocturna. S°gun dicv. La Re- 
Jorma, noches pasadas hubo  el g ran  e s c á n 
dalo entre  a lgunos  serenos de! partido de las 
A ngustias, los cuales hub ie ron  de  darse  de 
palos de una  m anera  b ru ta l .  Los vecinos des
pertáronse sobresaltados, pues la gresca era 
terr ib le ,  y los v ig ilan tes  noc tu rnos ,  luego de 
haberse  despachado á su gusto , separáronse  
con la satisfacción del que  iia realizado u n a  
gran  obra.

¿Quiere decirnos el inspector si ha  dado 
par te  al señor  Alcalde p a ra  que este co rrija  
sem ejan tes  abusos? ¿Es esta la m ora lidad  de 
los agentes de la vigilancia nocturna?

Licencia. Se han concedido dos meses 
de licencia al registrador de la p rop iedad  en 
Motril.

A s p i r a n t e .  Ha sido no m b rad o  a s p i ra n 
te á oficial de la A dm in is trac ión  Económica 
el Sr. D. E n r iq u e  Cárdenas.

Exceso «le e n  riño. Un h om bre  y u n a  
m u je r ,  amigos de larga fecha, r iñ e ro n  a n te 
ay e r  en la calle de San A ntón , pegándose 
m ú tu am en te  de bofetadas.

Robo es* Orgiva. Un sugeto robó dias 
pasados ocho a rrobas de carbón  y  a lg u n as  
p rendas  á u n a  fam ilia  residente  en Órgiva.

La g u a rd ia  civil le cap tu ró  an teayer,  o b l i 
gándole  á q u e  en tregara  el cuerpo  del delito.

D e s g r a c i a .  Ha fallecido en el Hospital 
el peón á qu ien , hace algunos ‘lias, h ir ió  c a 
su a lm en te  un sugeto que se dirigía en  un 
vehículo  á los Ogíjares.

Confirmación. La sala de lo civil de 
la A udiencia  de este distrito ha  confirmado 
el acuerdo  de la D iputación en que  se ap ro 
baba el acta del d ipu tado  don Gregorio F e r 
nandez  de Córdoba, desestim ando la pro tes
ta del señor  González Chia.

M u l t a .  El señor  Alcalde h a  m ultado  al 
dueño  de u n a  casa del Zacatín , por haber 
arro jado  agua  a la calle, b añ an d o  á a lgunos 
transeún tes .

Desertores. La g uard ia  civil cap turó  
an teay er  a dos desertores del reg im iento  i n 
fan tería  de A n ti l la s ,  y á otro del de Guada- 
Iajara.

R c e l i i u i n d o ,  T am bién  cap tu ró  la g u a r 
dia civil á un  vecino de MontelVío, á quien  
rec lam ab a  el juez  de aquel partido.

Causa <le un homicida. A yer se vió 
púb licam ente  en la Audiencia  de  este d i s t r i 
to la causa  que  se sigue contra  A ntonio  Ruiz 
Torres , vecino de Slaracena, po r  hom icidio  
que  perpetró  hace a lgún  tiempo en la p e rso 
na de un convecino suyo.

Defendió al h unidida, jóven de dieciocho 
años, el S r .  D Pedro N. Mir sol.

Catedráticos. Los Síes. 1). Pelegrin 
Cassinello, catedrático de Matemáticas en el 
ins t i tu to  de esta c iudad , y D. Salvador de la 
Cám ara, que  desem peña la m ism a  cátedra  en 
en el de A lm ería , se presentan  como a sp i
rantes á la de Geometría Analítica de la U ni
versidad de Valencia, que  se ha sacado á 
concurso .

Cuestión de c e l o s .  Parece que  la e s 
posa de uno  de los operarios que  trabajan en 
un estab lec im iento  próximo á la Cruz de los 
Carniceros, tiene la cos tum bre  de  pasarse 
d ia r iam en te  por dicho establecim iento , d o n 
de suele  dar  de bofetadas á a lguno de los que  
allí se hallan .

Según nos d icen, la eausa es el c reer  que

n a n o .
— En 1702, la escuadra  española  fu¿ des- 

; t ro z a d a  en el puerto  de Yigo.
— E n 1193, descubrió  Cristóbal Colon la 

isla de Monserrate.

CRÓMICA PARLAMENTARIA.

Sesión del dia 9 de Noviembre.
Abierta  á las tres m enos cuar to ,  se leyó y  

aprobó el aeta de la an terior .
El Sr. R om ero Robledo: U na desgracia  de 

familia que afecta en estos m om entos  á mi 
am igo pa r t icu la r  Sr. N avarro  y Rodrigo, 
me im pide  hacer  uso d é l a  p a lab ra  en  este 
m om ento  para  darle  esta ún ica  p ru eb a  de 
la parte  que  puedo tom ar en su s  penas.

El señor m in is tro  de la G obernac ión :  
Por p u ra  cortesía habré  de con tes ta r  al se 
ñor R om ero Robledo; pues los cargos, más ó 
m enos justificados, que  al gobierno  d e q u e  
formo parte y  al partido  en donde  milito d i 
rigió el Sr. Rom ero Robledo, fueron  re b a t i 
dos acer tad ís im am ente  en  la sesión ú l t im a  
por-el Sr. Navarro y Rodrigo.

La decantada infracción constituc ional que 
se nos ha ven ido  a tr ibuyendo ,  quedó  a y e r  
explicada satisfactoria y  co n v en ien tem en te  
por el d ign ís im o  presidente  de la com is ión  
del Mensaje.

Vosotros, dice d ir ig iéndose  á la m in o r ía  
conservadora ,  vosotros sois los responsables  
de una  infracción constituc ional m anifiesta , 
que  consiste en no haber  llenado la fó rm ula  
de p resentar  á las Cortes los p resupuestos  
antes de te rm in a r  el año  económ ico . El g o 
b ierno conse rvador  h izo  lo posib le  para  legar 
esta herenc ia  á su sucesor.

Tened en cuen ta  que , tan solo com o h ip ó 
tesis, adm itim os  la exis tencia  de d icha  in 
fracción constituc ional, y  esto para batiros 
hasta en vues tras  ú l t im as  t r incheras .

Decia el Sr. S ilvela  q u e  nosotros c u m 
plíamos la C onsti tuc ión , s iem p re  que el 
t iem po no lo im p ie ra ,  corno acontece con las 
corridas de toros. Ese cargo puede  S . S. d i r i 
girlo al partido en q u e  m ilita ,  el cua l ,  
después de p ro m u lg a r  la Constitución del 76, 
v iv ió  en la d ic tadura  por espacio de siete 
meses.

E n  medio de tan ta  curiosidad  como des
pertam os en los de enfrente, perm it id  q u e  
haga una  p regun ta .  ¿Acepta el Sr. P idal el 
art. 11 de la Constitución? ¿Está de acuerdo 
con los conservadores  respecto á lo que  a tañe  
á la libertad  religiosa?

Después pasa el señ o r  m in is tro  á ocuparse  
del d iscurso  del Sr. Carvajal, y á este p ro p ó 
sito dice q u e  el d is t ingu ido  o rad o r  dem ócrata  
pre tendió  levan ta r  en el Congreso la bandera  
de  Union democrática para  conciliar  los d i s 
persos e lem entos repub licanos.

E n  frente de eso que  l lam aba  el Sr. Carva
jal derecho ó deber de in su rrecc ión , tiene el 
poder derecho de legítima defensa, derecho 
á precaverse de las efervescencias r e v o lu c io 
nar ias .

Pasa después e l  o rador á ocuparse  de la ley 
de im pren ta ;  de la p rom u lg ad a  por el partido 
conservador ,  dice que  es u n a  tup ida  red, 
que  imposibilita  la lib re  em isión del p e n 
sam ien to , por esto es forzoso derogarla ,  y 
d e ja r  al escritor en libertad  de  em it i r  l i b r e 
m ente  sus  ideas, sin más lim itación ni más 
trabas q u e  las im puestas  en el Código penal.

(El Sr. E s teban  CMla.ites in te r ru m p e  al 
orador, y dice que  las prom esas no c o n v ie 
nen con los hechos; y si no, q u e  se lo p r e 
gunten  á los periódicos de provincias.)

No tengo que p regun ta r  á nadie; ahí están 
los periodistas de Madrid, que  pueden  c o n 
testar  á S. S.

Todas las ideas podrán  em itirse ,  s iem p re

que  las formas no fueren con tra r ia s  á lo q « e  
previene la p ru d en c ia .

Lo que con respecte á la im p ren ta  q u e d a  
manifestado, eso m ism o tengo que  decir  del 
derecho de reun ión .  Todos los c iu d a d a n o s  
podrán reun irse  s iem pre  que no in fr in jan  las 
leyes. Este Gobierno no hará  lo que  hizo el 
del Sr. Cánovas cuando  los banquetes  r e p u 
blicanos del 11 de  Febrero  ú l t im o .

(El Sr. Cánovas: ¿Y el artícu lo  185?)
Voy á leerlo, com o a s im ism o  el 181.
Leído este ú l t im o , dice el orador: ¿No es 

aplicable?
(El Sr. Cánovas: Nó.)
P ues  no siendo aplicab le , no debe ta m p o 

co aplicarse  el 155. ,
(El Sr. Cánovas: O sí. Un señor  d iputado 

de la m ino ría  conservadora ,  d ir ig iéndose  al 
señor  m in is tro : Eso se rá  según  el cr iter io  
de S . S.)

El Presidente: Orden, señores  d iputados.
El Sr. R o m ero  Robledo: El ru id o  sale de 

aquellos bancos. (Señala á los de la m ayoría . 
— Risas.)

Combate la c ircu la r  del 7 de  F eb re ro  sobre 
banquetes ,  con lo  cual te rm ina .

% El Sr. R om ero  Robledo rectifica: Insiste 
en el cargo ya hecho al Gobierno de no haber 
reun ido  este las Córtes antes de te rm in a r  el 
año económico á  fin de no v u ln e r a r  la Cons
ti tución, viviendo ilegalm edte  en c u an to  4 
la recaudación  de  los im puestos  y la fijación 
de las fuerzas de m ar  y t ie rra .  (R um ores en 
la m ayoría .)

No pienso ag radaros ,  diee el Sr. R om ero ,  
ahora  em pezam os á conocernos,  y t iem po 
tenem os para d iscu t i r ,  s in  qne  vuestras  in -  
te rrupe iones  logren sellar m is lábios.

Se ocupa de ¡a crisis de Marzo da 4880, que  
precedió á la en trada  en el poder  del genera l  
Martínez Campos, af irm ando  q u e  entonces 
resignó el Sr. Sagasta la ho n ra  de fo rm ar 
ministerio , p o r  considerar  que  no hab ía  
tiempo para c u m p l i r  con el p recepto  legal de 
reu n ir  Córtes antes de te rm in a r  el año eco 
nóm ico, á  fin de legalizar la s ituación eco
nóm ica , lo cua l  p ru eb a  que  Sr. Sagasta h a 
bía cam biado  de  op in ión  en el trascurso  dol 
año  que  medió hasta  su  a d v en im ien to  al 
poder.

(Signos negativos del Sr. Sagasta: ru m o res  
en la m ayoría .)

El Sr. R om ero  lee en apoyo de su  a f irm a
ción a lgunos  párrafos del d iscurso  que  el 
Sr. Sagasta p ronunc ió  después de la crisis 
de Marzo de 1880. (Aprobación en la t r ib u n a  
de  exdipuiados: nuevas in te rrupc iones  en  la 
m ay o r ía .)

El señor  P residente : Ruego ¿ la m ayor ía  
no in te r ru m p a  al o rador .

El Sr. R om ero  c o n t in ú a  sos ten iendo que 
se ha  infr ing ido  la C onstituc ión , leyéndose 
varios a rtícu los  de la m ism a  po r  un señor  
secre tario .

Dice después que la acti tud  ilegal en  que  
se ha  colocado el Gobierno es m irada  con s a 
tisfacción por ciertos partidos, q u e  v iendo  en 
aquel un gobierno de fuerza, consideran  que  
con la fuerza deben des tru ir lo .  (El señ o r  
Martos p ide  la pa labra  y tam b ién  el señ o r  
m in is tro  de Gracia y  Jus t ic ia ,  a lud ido  po r  e l  
señ o r  R om ero .)

P in ta  á  grandes  rasgos la s ituación  del 
partido constituc iona l dias an te s  de s u b i r  a l  
poder. Entonces ¿hablábais  de peligros p a ra  
el Trono?

¿Quién sino el q u e  hab la  de peligros, el 
que  se m uestra  en terado  de esto, podía  se r  el 
q u e  am en azara  el Trono?

Para  n ad ie  es un m is te r io  la  s ituación  
am enazadora  del pa r t ido  constituc ional a n 
tes del 8  de F eb re ro .  (Grandes rum ores  in te 
r ru m p e n  al señor  R om ero  Robledo; la m a 
y o r ía  protesta .)  Aceptad la benevolencia  de
mocrática , que  ella se os rodeará  á la g a r 
gan ta  para  ahogaros. Ahí teneis al señor Cas- 
telar, que  incond ic iona lm en te  os apoya, y 
ya sabéis  que aste h om bre  político  es franca
mente  repub licano , y busca  por medios s u a 
ves la destrucción de altís im as ins t i tuc io 
nes, apa ren tando  serv ir  al Gobierno.

¿Me negará el señor  Castelar q u e  en v o so 
tros ve  un paso hácia  su s  ideales y que  de 
vosotros espera  todo lo q u e  p a ra  él a m b i 
ciona?
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El señor  Gastelar: Lo negaré.
El señor  Rom ero Robledo: Perú  q u é  m ás, 

señores d iputados: lo que p rueba  que sois 
un  peligro para  los insti tuciones es la carta 
de un v o lun ta r io  desterrado, q u e  todos los 
periódicos han publicado y q u e  dem uestra  
que  a lgunos  ind iv iduos  del partido co n s t i tu 
cional estaban en conn ivenc ia  con él para  
co n sp ira r  en contra  de la m o n a rq u ía .

Lee el párrafo de la referida ca r ta  en que 
se  consigna  esto, y se oyen fuertes r u m o 
res.

P ues  bien , dice el o rador ,  yo, en n o m b re  
de mi derecho de representan te  del país , en 
nom bre, de la ley, en n om bre  del rey (fuertes 
ru m o re s ) ,  os pido una  explicación te rm in a n 
te de lo que  esto significa.

(Voces en la mayoría: Su señoría  no tiene 
derecho á h a b la r e n  n o m b re  del rey .)

( In te rrupcienes y rum ores  en la t r ib u n a  
de ex-d iputados.)

El señor  Presidente: Orden en las t r ib u 
nas: los celadores p o ndrán  á m i disposición 
al q u e  lo altere.

El Sr. R om ero  Robledo: El gobierno  está 
en la obligación de exp licar  su co n duc ta  y la 
de esos constituc ionales  q u e  así p en sab an ,  y 
á esto me da derecho el creer que  las in s t i
tuciones se hallan  am enazadas. (Otra vez 

' fuertes rum ores .)
El Sr. Presidente : Ruego á S. S. q u e  no 

hab le  en n o m b re  del rey.
El S r.  R om ero  Robledo: P o r  cortesía acce

do á los deseos del soñor presidente . (Se r e 
p roducen  los rum ores.)

(Una y o z : P o r  cortesía no, por deber.)
El Sr. A rroyo: P ido la pa labra  para  una  

cuestión  de  órden.
El Sr. R om ero  Robledo: P ues  ya que  os 

em peñáis ,  os d iré  q u e  tengo perfecto derecho 
p o rq u e  creo  que  sois un peligro, y  el partido 
conservador  se ha llará  s iem pre  al lado do las 
insti tuc iones para  defenderlas de todo y c o n 
tra todos los que  in tenten  am enazar las .  (Bien 
en los bancos de los conservadores: varios 
d iputados felicitan al orador.)

El señor  m in is tro  de la  Gobernación re c 
tifica, declarando eran  falsas los a sev e rac io 
nes conten idas  en la carta del Sr. Ruiz  Z o r 
rilla y de las que  se ha  hecho cómplice el se 
ño r  R om ero  Robledo, que  sabe  m u y  bien  
por qué ha seguido  las peregrinaciones  del 
partido constituc ional,  los sacrificios hechos 
d u ran te  y después de la revo luc ión  en defen
sa de la m o n a rq u ía .

El pedir repetidas declaraciones de  le m o 
nárqu ica  es personalm ente  ofensivo para  el 
Gobierno.

T e rm in a  explicando la benevolencia  de 
los dem ócratas, que  el gobierno acepta con

tal que respetan lo fundam enta l  de las in s t i
tuciones, como á su  vez él respetará  sus d e 
rechos.

El señor R om ero  Robledo rectifica, asegu
rando  que el texto de laG o n ti tu c io n n o  puede 
desv ir tuarse  citándose las op in iones de los 
oradores que  in te rv in ie ron  en su d iscus ión .

Asegura  que  no ha  hecho  suyas las p a la 
bras del Sr. R uiz  Zbrrilla , que b a n d a d o  m o -  1 
tivo á las declaraciones dei Gobierno, las 
cuales se com place  en p ropa la r ,  pues así el 
señ o r  Ruiz Zorrilla  qu ed a  castigado como 
merece.

Respecto á la benevolencia  de los d e m ó 
cratas, dice que  ataca al Gobierno por sus  
in tenciones de tom ar d e te rm inada  senda ; que  
el señor  m inistro  de la Gobernacian ha  a c u 
sado de poco leal para  1). Amadeo al m in i s 
terio  radical, y  espera  que  los que e ran  m i 
nistros entonces sab rán  defenderse  d ig n a 
m ente . (Sonrisas en la m ayoría .)

Aquellos m in is tros ,  d ice , e ran  tan leales 
com o vosotros, y tra jeron u n a  desgracia;  yo 
tem o que por v u es tra  conducta  So c u rra  una 
catástrofe. (Humores y protestas.)

El señor m inistro  de la G obernación rec
tifica, explicondo el sentido de fsus pa lab ras  
respecto al m inisterio  radical; dice q u e  la 
política de los conservadores es a f irm ar  q u e  
to lo  está en peligro cuando  ellos no están 
en el poder, y el país com prende  ya q u e  en 
el poder solo tra tan  de falsear el rég im en 
constituc ional;  en esto está el peligro.

Dice q u e  el Sr. Rom ero Robledo no debía 
haberse  fundedo en las pa labras  del S r .  Rniz 
Zorrilla  para  ped ir  declaraciones al Gobierno.

El Sr. R om ero  Robledo insiste  en que  t ie 
ne  derecho á ocuparse  de dicho docum ento , 
publicado  y com entado  po r  la prensa ;  p ro 
testa de que íuese cóm plice  do la ca lu m n ia  
hecha al Gobierno por el Sr. R uiz  Zorrilla . 
(Rum ores.)

Afirma que el m in is tro  de la Gobernación 
no tem e nada com o ponerse  mal con la de
m ocracia; yo e s t i ro '  y respeto m ucho  á los 
dem ócratas, pero com o h om bre  político, yo 
deseo q u e  la R epúb lica  r iñ a  cou el Gobierno 
del rey; n u n c a  hem os pactado, ni pac ta re 
m os con ellos.

El Sr. Castelar: ¿Y la coal cion electoral 
con nosotros?

El S r.  R om ero  Robledo: N unca; s iendo 
m inis tro  del rey Amadeo he su frido  la coali
ción del Sr. Castelar con los carlistas.

(Una voz en la m ayoría :  ¿Y los m o d e ra 
dos?)

El Sr. R om ero Robledo; ¿Me hab ía is  de los 
moderados? Pues si el d u q u e  de Valencia 
resucitase  y yo  le llevara á las oficinas p ú 
blicas; en todas ellas e n c o n tra r ia  a lgún  a n t i 
guo am igo suyo . (R um ores) .

Lo de la coalición del Sr. Castelar lo con* 
f irm ará  el Sr. Sagasta, mi an tiguo  p res iden te  
y s iem pre  querido  jefe. (Risas.) ¿Os molesta?

(Varias veees: No, n o .)
Le llamo jefe, po rque  el que  lo ha sido, 

s iem pre  ha  conservado  ese carácter .
T e rm in a  pro testando  de su buena  intención 

al leer la carta  del Sr. Zorrilla .
El señor  m in is tro  de la G obernación  rec 

tifica b revem en te .
■»Habiéndose acordado pro rogar  la sesión, 
el Sr. Moret manifiesta deseos de que se le 
perm ita  dejar su d iscurso  para  la sesión de 
m añ an a .

Así lo concede el señ o r  P residen te ,  y  le
v a n ta  la sesión á las siete.

CARTERA OFICIAL.
«Boletín Oficial» de ayer. Gobierno Civil.— 

Minas. Se hace saber que por D. Eduardo Alvaraz de 
Toledo se ha solicitado la propiedad de 12 pertenen
cias de una mina nombrada «San Eduardo» cita en 
término do Motril, parage soto de Herrera. Por el 
mismo se solicitan 7 pertenencias de la llamada «San 
SilYerio» en término de Motril y Salobreña, sitio co
to de la*Presa.

Administración Económica.—Circular invitando 
á los propietarios que pagan censos al Estado, acu
dan á sus dependenciasen solicitud déla "edencion, 
evitando se anuncie en venta las fincas sobre que 
radique.

Juzgados de primera instancia.—En el de Ugíjar 
se ha presentado demanda solicitando su ingreso en 
las listas del censo electoral para diputados áCórtes 
por don Alberto Salcedo Bueno. El del distrito del 
Sagrario llama para que comparezca en dicho Juz
gado a José González Soto.

Registra el Juzgado municipal del Salvador 23 
nacimientos y 24 defunciones en la tercera decena 
de Octubre anterior.

El Áyuntn-riento de esta capital publica las can
tidades invertidas en las obras municipales hechas 
por administración, desde el dia26 do Setiembre al 
l.° de Octubre últimos.

Servicio de la plaza de 8noy. Jefe de dia, don 
José Martínez, T. C. del regimiento de Antillas.— 
Hospital y provisiones, 7.° capitán del regimiento 
Lanceros de Villaviciosa.—Jura de bandera, cape
llán del Hospital militar.—Parada, Antillas.—El 
general gobernador militar, Suarez.

Cuerpo de Xapadore* Bombero». Orden del 
dia.-Entran de semana el subdirector d« la escuadra 
de Desalojo D. Felipe Heredia y el ayuaante que 
suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo del Cuerpo 
D Francisco Jiménez.

La limpia del Parque y sus efectos i  las *cho de 
la mañana del domingo.

Granada 18 de Noviembi’8 de 1881.—El Ayudante 
desemana, Juan González.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 710‘96—Direc
ción del viento, N.E.—Estado del cielo, despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 20‘0; 
al sol, 298.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 13 G; á las tres de la tarde, 19‘0.

Adra, Alicante, Almería, Cádiz, Motril y Santan- ¡

der, \\2 daño, ocho .lias vista.—Córdoba y Madrid, 
lpl daño ocho dia3 visia.—Barcelona, 1¡4 beneficio 
ocho dias vista.—M. A.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
11: Carnero, 1'29 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘72; 
Ternera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el die de ayer.

CULTOS.
Dia 11.—San Diego de Alcalá y San Millan.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario, 

á las 8, Misa cantada; á las 4, rosario, salve, ietaaía 
y el Vía-Crucis.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, la» 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Juan de 
Dios. Capuchinas y la Magdalena.

En la Inmaculada Concepción, lo# Angeles 
Ntra. Señora de las Angustias, las Comendadoras, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan de Dio», y 
la Magdalena, salve y letanía.

En San Juan da los Reyes, Sta. Ana y la Magda
lena la devoción del Mes de Animas.

En las Capuchinas, novena de Santa Gertrudis y 
predica D. Manuel Arcoya.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita dk la  Córte de  M aría.
Nuestra Señora del Pilar en la Catedral.
El dia 13 está el Jubileo de las 40 horas iglesia del 

Sagrario.
SAN DIEGO DE ALCALÁ.

Nació en San Nicolás del Puerto, pueblo de la dió
cesis de Sevilla, siendo desde su tierna edad instrui
do en los ejercicios de virtud por un piadoso sacer
dote. A la-edad competente recibió al hábito do lego 
de la religión San Francisco en el convento de Ar
rizaba. Era hombre sin letras, más fué tan ilustrado 
con una sobrenatural y divina luz, que cual queru
bín, iluminado de la inefable sabiduría, hablaba de 
las cosas divinas. Era admirable el talento que Dios 
tenia depositado en su siervo, y conocido por sus 
prelados le nombraron guardián de Canarias. Hizo 
allí grandes maravillas; remedió á los de aquellas 
islas en una rigurosa hambre que pad-eian, y con 
su admirable predicación convirtió muchos á la reli
gión cristiana. Pasó después á Roma, donde sirvió 
á sus enfermos en el convento de Ara-Coeli con tan
ta caridad, que sanaba sus llagas lamiéndo elas, y 
curaba muchas enfermedades con el aceite de la 
lámpara de la Madre de Dios, haciendo la señal de 
la cruz. Grande era su intercesión para con Dios en 
favor de las almas del purgatorio; rociaba los sepul
cros con agua bendita y cuando se olvidaba de dar
les este alivio.se levantaban los cada veres de sus se
pulcros á pedirle. Finalmente, lleno de santas obras 
y esclarecido cou insignes prodigios, falleció en Al
calá de Henares el dia 12 de Noviembre, año de 1463- 
siendo canonizado por Sixto V, el dia de la Visita, 
cien de Nuestra Señora, 2 de Julio de 1588. Su in
corrupto cuerpo, colocado en una urna de pl^ta, se 
venera en la iglesia magistral.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—LAS 

PESQUIZaS DK PATRICIO, comedia en tres ac
tos.—EL PELUQUERO EN EL BAILE, comedia en 
un acto.—LAS ESPOSáS VENGADAS, juguete en 
un acto.—A las 7.—Entrada principal, 3 reales y fi 
maravedís.—Entrada de paraiso, 2 reales 8 marave
dís.
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I T O L L S T I I V .

EL MAESTRE DE CAMPO,POR
FÉLIX BAGrAERTS.

bendita! ¡á su cobard ía , y no á otra cosa, d e 
ben esos miserables su vergonzosa derrota!

— Cesa, cesa, hijo  m ió, le in te r ru m p ió  el 
m on je ,  de p ro n u n c ia r  con tu s  labios palabras  
que  tu corazón desm iente ; p o rq u e  esos h o m 
bres  que  han lidiado y caído con el d enuedo  
de  los m acabeos, esos hom bres ,  tú los env ias 
te á la m uerte .

— ¿Os atrevéis á proferirlo?
— Y sin tem or lo digo, hijo mió. Vos, sí, 

vos m ism o habéis  querido  q u e  perezcan. P e 
ro, tem blad , D. Alonso, p rosiguió  con acen 
to sordo , tem blad , porque Dios y los c o m 
pañeros de a rm as  de esos m árt ires ,  os p ed i
rán  cuen ta  de la sangre  que  habéis  d e r r a 
m ad o .

— ¡Roberto! esclamó Ulloa, balbucien te  de 
rab ia ;  ¿sois u n  dem onio  que  me s igue  las 
huellas para  perderme?

— Quiero que  la v o lu n ta d  del E te rno  p re 
valezca sobre  la de la c r ia tu ra ,  replicó con 
frialdad el religioso.

P rofundo silencio siguió po r  a lg u n o s  m o 
m entos á este diálogo. D. Alonso se arrojó 
en su sillón, diciendo en tre  sí y c lavando en 
el inqu is ido r  u n a  m irada ab rasado ra  de ira:

— Si jam ás  desplegas los labios, eres h o m -

¡ bre m u er to . . .  Todo lo sabes; pero g racias  
sean dadas al E terno ; H ernández está en  s a l 
vo, y D. Ju a n  se rá  feliz, y yo . i .

Un estrépito confuso que resonó á lo lejos, 
llegó á a r rancar le  b ru scam en te  de estas ideas 
consoladoras , in fund iendo  en s u  a lm a  los 
m as negros p resen tim ien tos .

— ¿Qué significan esos clamores? dijo e c h a n 
do apenas el aliento.

— Dentro de un breve instante , D. A lonso, 
te  m anifestarán  si la fuga de  H ernández  es 
obra del cielo, ó u n a  rebe lión  m ald ita  d e 1 
Señor, respondió  Roberto.

A estas s in iestras p a la b ra s  alzóse el Maes
tre  de su asiento, con la rapidez del reptil  
q u e  se siente oprim ido  por la p lan ta  de un  
im p ru d en te  cam inan te ;  se abalanzó  á la v e n 
tana , abrióla, prestó el oiclo, y escuchó  en 
acentos cía. os y d istin tos esta n u ev a ,  a n u n 
ciada entre  mil voces de feroz alegría: \ Nues
tro es Hernández', \muera el asesino, muera, 
muera!

—Todo está perdido, dijo para  sí; y  su co
razón latía como si q u is ie ra  rom perle  el p e - ‘ 
cho, y apre taba  convulsivam ente  los puños, 
y sus  m iradas co rrían  desaten tadas po r  enci
m a de  la m u ch ed u m b re ,  q u e  en tropel acudía 
ú su habitación con hachas encendidas y es
g rim iendo sus  a rm as.

En el m ism o instante  Dávila en tró  en el 
aposento, y  el Maestre tra tó  de d is im u la r  su 
agitación, y aun de fingir en el sem blan te  
una  son risa  de gozo.

— Hola, cap itán , ¿con que  al fin sup ie ron  
encon tra r  á Hernández? dijo con voz se m e 
jan te  á la de un reo que  tras p ruebas  in n e 
gables se ve forzado á confesar su delito. P ues  
que  comparezca an te  m í, y  que  lo conduzcan  
á este pun to  sin  ta rdanza: así lo qu ie ro  y  asi 
lo m ando.

— Señor, el de l in cu en te  no está a u n  en 
nues tro  poder; pero no cabe q u e  se escape. 
Los trescientos florines de oro prom etidos  en 
n o m b re  vuestro  á qu ien  in fo rm ase  de su e s 
condrijo ,  han  m ovido  á confesar á uno  de los 
cómplices.

— ¡Ah! ¿Trescientos florines se ofrecieron 
en mi nombre? dijo Ulloa, adivinando sin es
fuerzo que  solo Roberto p ud ie ra  haber  p ro 
metido tal recom pensa  al vil delator del a n 
ciano. Contem pló al monje, y la sangre  bullía  
de cólera po r  sus  venas: a ra ñ a b a  con la m a 
no el pomo de su daga, escondida  en tre  el 
ropaje, y f laqueábanle  las rodillas , a u n q u e  
afectaba m ostra r  adem anes  y rostro sereno,

— Asi se pregonó, contestó Davila.
— Muy b ien . . .  bien han hecho . . . .  no había 

pensado en ello. Y dec idm e , capitán , ¿á 
dónde tienen los facciosos escondido á ese 

.Hernández?
— En casa de un  carn icero  l lam ado  Hans 

Springér.  Parece tam bién , Sr. D A lonso f 
que  gran n ú m ero  de vecinos se han ence rra 
do allí den tro ,  y se preparan  á hacer vigorosa 
resistencia.

— Que todos queden sepultados entre  las 
ru in as ,  dijo Ulloa en tono á que  van am en te

in ten taba  dar  firmeza. Id . ,  cap itán , añadió  
despidiéndolo  con un gesto, y an unc iad  á los 
soldados que  dentro  de un instante  estaré 
con ellos, y verem os, por Santa  Catalina, si 
esos rebeldes se atreven á hacernos cara  por 
seg u n d a  vez.

Apenas hubo  salido Dávila del aposento, 
cu an d o  pálido y t rém u lo  se acerco el Maestre 
al m onje , y asiéndolo  y sacudiéndolo  á s p e 
ram en te  con su  m ano de h ierro  por el brazo 
derecho, le dijo con voz apagada:

— Roberto, ¿sabes qu ién  se a t re v ió á  o f r e 
cer esta recom pensa  sin  mi perm iso  y  á mi 
nom bre? R esponde por vida del infierno, ¿lo 
sabes? habla: y  los ojos del Maestre r e la m 
pagueaban  ju n to  al sem blante  del monge, 
q u ien  qu izá  supo  po r  la p r im e ra  Yez de su 
v ida  lo q u e  era  el tem or. Turbóse , y ta r ta 
m udeó  en voz sum isa:

— Hijo m ió, te atreverías, cuando  el cielo 
m u es tra  su vo lun tad ,  á . . . .

— R espóndem e, h o m b re  ageno de p iedad, 
respóndem e, esclamó el Maestre fuera de s í .  
¿Quién ha osado poner á pregón la cabeza  de 
Hernández? ¡Por Santa  Catalina! ¿acabarás  
de h a b la r ,  Roberto?

— Si á fe, replicó el religioso alzándose y  
tom ando  su  ac titud  im pasib le  de cos tum bre ;  
y o  fui, hijo  mió.

— ¡Tú! dijo Ulloa frenético do ira: ¡pues 
mal lición sobre  ti! . . . .  y  p ronunciando  tales 
palabras levantó el p u ñ a l ,  y lo clavó en e l  
corazón del m onje .
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F A B R IC A  DE CA LZA D O  P O R  M AYOR Y M ENOR

FRANCISCO CHICO GANGA.
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DE S. Al. LA REINA Y DE SS. AA. RR . LOS SM IOS. SRES. INFANTES BUQUES DE MONTPERSIER. 
comprad calzado sin ver asiles los del magnsíico establecimiento 

Bj A  S E V I L L A N A ,  O O , Z A C A T I N ,  « O . - « R A B A D A .
Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 

cuya reputación os bien conocida, tanto en espafta corno en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por
SU filíica  nf'i'.i Sívirli-.'/ y  pBpf/>Pí*?r*n T Í ptw* Id h n n m K n  Q!>t.ícfní»í*ínn rio  m i»  e n «  o a lv a r ln a  Vio v a n  « irln  ru -n m ío rln o

nes h:
.tima]
Duque de Montpensier

surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOLUCION AL CLORHIDRO FOSFATO OE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

PUltftAÜVTKS
A N T IB IL IO SA S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

De SEGUROS

OâRANTÍAS.
CAP TAI. SOCIa I. 36.000 000 de Rvn. e f e c t iv o s . 

Primas y reservas, Rvn. '74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuvo 
sapítal social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de hs demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vicia y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
eol’-o de sus operaciones acredita la confianza que ha 
aabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxisten'cia. durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
J O S «  SM At’O ttB O ; oficinas, calle del E strl- 
ho, num ero  O.

L A  URBANA.
CO .PAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 4838 

y en España desde ! 849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en G a rte ra  

Rs. vu, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia Y 
España,—Asegura (salvo determinadas exclusiones^ 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de Ynpor pueden destruir ó dete
riorar —Cumple religiosamente con >\is compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. va. 172.533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuy as-garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oíicnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

SUBASTA
A voluntad  de sus dueños se  verifica la s u 

basta extrajudicia l de u n a  casa en la acera de 
Garro n ú m .  36 de esta c iudad, con tres pisos 
independien tes , que linda por su derecha con 
otra de 1). Lorenzo Garzón,,y  por la izquier
da la de D Valentín  Abrela, apreciada en la 
cantidad  de^ 70.000 pesetas; c u y o  acto tendré 
lu g a r  el JLúries 14 de. Noviem bre, á las 12 
de  su m a ñ a n a ,  en la Notaría de D Francisco 
cié Paula  Montero, sita en la Alcaiceria, d o n 
de se e n cu en tran  los tí tu los y  cuantos a n te 
cedentes se  deseen.

Granada 28 de O ctubre  de 1881.
Francisco de Pauh Montero.

fotografía
I 3 K  J . C J .AJIV 3X IV O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en vara»i 
Exposiciones.

Puerta Real, uúm. 9 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más no, 

demos, desde el retrato mas pequeño basta el de ta
maño natural, como igualmente las reproducciones- 
vistas. etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
haeen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de ampliación perfeccionado) que al efecto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana ¿4 

de la tarde.
P u e rta  Real, núm . 9.

TOWICO-GSNITALSS.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra, la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Dr. .Dorales, Carretas, 3 9 ,  
Madrid.

A CERA DE DARRO, 26, 2.°, se vende  un 
A p i a n o  B crnareggi, y u n a  Santa  Biblia en 
cinco tomos.

í  LS TILLE DE PARÍS.
Z A C A T IN , 2 4 , 26  Y  28.

MENDEZ NUÑLZ,- 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, meires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría^ encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, antouca», paraguas. El mejor y 
más completo surtido, ultimo» sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. I)« raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículo« de punto. 1 amisetas, pantalones, cha
leco-, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras.caballeros y niños,

Géneros pnrn trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños pura capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra« y género» para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

JARABE DE QUINA FERRUGINOSO,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudabl ■ que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónieos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui t í  constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaba, te
niendo 11 satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la iuapetcncia.

Obra además de un modo especñl en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes,. palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—-Por docenas se descuenta el 15 
por ÍOQ.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Almacén <lo nao veda dos en género» 
del Reino y extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
-de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda .pura,’ peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y vcludi- 
llos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y dol país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuovas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

Tapices y alfombra# sin competencia en 
gusto# y precio#.

En este^establecimiento se remiten muestras por 
el correo á qui*>n las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta
blecimientos de benetícen -ia.

Puerta Real, entrada á Reyes Oat4ü*a, *.• 8, 2.®

GRAN R E ST A U R A N ! DE SIM ANCAS,
calle el© ¡§. ^latías, número 2.

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se solicite^, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento so confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ae todas elases, 
á los precios ordinarios.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JARABE DE 0 ‘C0 V

Alivia ráp idam ente  y cu ra  las TOSES a n 
t iguas y  rebeldes, ca ta rro s  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  ir r i tac iones  de gargan ta ,  
dolores y opresión del pecho, cansancio  y  
esputos de sang re ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha destructora . EL JA RA BE de 0 ‘C0N, es 
considerado  como el único  tra tam ien to  para  
la curacien  de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Puen lezue las ,  Granada.

ACADEMIA DE ESGRIMA, idiomas, comercio y 
carreras especiales.—Caballerizas, 7.—Matricula 

diaria, de cuatro á seis de la tarde.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS ! ^ A U E T A S ' V I N A S
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la Puerta  Real, n ú m . 4, b a rb e r ía ,  
G r a n a d a .

- El 100, de 16 i 18, marca.

COMPAÑÍA DEL SOL.

PRIM A F IJA . PRIMA FIJA .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateandun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desdelafundacion, 1 9 S .I2 0  
importando $ 2 .8 7 5 .1 0 3  pesetas y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pió. '

Inspección general en España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA, 
San Matías, 5.

Director particular para esta provincia Jaén y Almería

E L  LEO N .
C O M Í A  DE SEGUROS Á PIM IAS PIJAS.

CONTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL HAYO Y DE I.OS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real orden.
Establecida en Peris, 24, avenuc de POpera, 

y en Lóndres, 5, Lothbury.
Capital social, IOO 0 0 0 , 0 0 0  de reales.

Fo udos de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el ineen- 
dio y contra el fuego del cielo, todos lo# bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y  responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de yapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Ex'ractj do la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177 )

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sohre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor den Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

’ ~ L A  SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedad«* y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Pitra señoras:
Tenernos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de I aco- 
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigo« fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelo» y corbatas.

Para caballero«:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos huuyos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombra« de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y abara, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Par* maestro« y encargos, dirigir«« á Mi
guel López y Hermano.

especíale« para postre«, té y café.
DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu:
t as á 3 y li2, 4,5, 6, 7 reales paquete. Gabriel Burlé 

•yaa Católicas, 12.

FOTOGRAFÍA.
Gran estab lec im iento , repu tado  com o el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J .  G .  A j ó l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en la E xposic ión .

CARRERA DE GENÍL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los p roced im ien tos  m ás 
m odernos  y ráp idos  cen  que  la c iencia ha 
enr iquec ido  dicho a r te .  Véanse su s  m ues tras  
en la p lan ta  baja  de d icho  local.

CERERÍA
DE VICENTE PEDALES CALATAYUD.

C a l l e  <1© $ f i e n d e z  i \ u ñ o z ,
depósito de géneros de punto y  abanicos.

ORA.3V A.DA.,

Venta &1 contado, por mayor y menor.
La libra de cera á iO reales.
Clase superior, á l l .
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, sé renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con h  exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

ngustias  Serrano, con 24 año de edad, 
soltera y  con leche de 45 dias, desea casa 

donde c r ia r  en esta c iudad ó fuera  de  ella;
A


